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Pamplona, primero de marzo de dos mil veintiuno. 

 

 
 
        Expídase la constancia actualizada de deuda solicitada por  el 

señor BENJAMÍN SUÁREZ MONCADA, recordándole el deber de llevar 

cuenta fiel y exacta de los dineros que cancela, y que debe hacerlo en los 

términos acordados en audiencia del 3 de mayo de 2012. 

    

  NOTIFIQUESE. 

La Juez, 
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